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del mandato constitucional sobre la conservación y el 
uso sostenible de los recursos naturales, la diversidad 
biológica y las áreas naturales protegidas y el desarrollo 
sostenible de la Amazonía;

Que, asimismo, se tiene como uno de los objetivos 
del Eje de Política 1 – Conservación y Aprovechamiento 
Sostenible de los Recursos Naturales y de la Diversidad 
Biológica de la Política Nacional del Ambiente, aprobada 
por Decreto Supremo N° 012-2009-MINAM, lograr la 
implementación de instrumentos de evaluación, valoración 
y fi nanciamiento para la conservación de los recursos 
naturales, diversidad biológica y servicios ambientales en 
el país;

Que, en tal sentido, el Ministerio del Ambiente a 
través de la Dirección General de Evaluación, Valoración 
y Financiamiento del Patrimonio Natural ha elaborado la 
“Guía de Inventario de la Fauna Silvestre”, que tiene por 
fi nalidad contar con información estandarizada de la fauna 
silvestre en los grupos de mamíferos, aves, reptiles y 
anfi bios para mejorar la gestión de los recursos naturales, 
diversidad biológica y servicios ecosistémicos;

Que, asimismo, en el marco de lo dispuesto en el 
Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana 
en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 002-2009-MINAM; mediante Resolución Ministerial 
Nº 177-2014-MINAM, la citada propuesta fue sometida a 
participación ciudadana, en virtud de la cual se recibieron 
aportes y comentarios; por lo que, corresponde emitir el 
presente acto resolutivo;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, de la Secretaria 
General, de la Dirección General de Evaluación, Valoración 
y Financiamiento del Patrimonio Natural, y de la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con la Ley N° 28245, Ley Marco del 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental; la Ley N° 28611, 
Ley General del Ambiente; y el Decreto Legislativo N° 
1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la “Guía de Inventario de la 
Fauna Silvestre”, que como Anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano.

La presente resolución y su Anexo serán publicados, 
asimismo, en el Portal Web Institucional del Ministerio del 
Ambiente, en la misma fecha de publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente
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Aprueba la “Guía de Inventario de la 
Flora y Vegetación”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 059-2015-MINAM

Lima, 19 de marzo de 2015

Visto, el Memorando Nº 105-2015-MINAM/DVMDERN 
del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los 
Recursos Naturales; así como el Informe Nº 016-2015-
MINAM/DVMDERN/DGEVFPN de la Dirección General 
de Evaluación, Valoración y Financiamiento del Patrimonio 
Natural, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, según los artículos 66º y 68º de la Constitución 
Política del Perú, los recursos naturales, renovables y no 

renovables, son patrimonio de la Nación; el Estado está 
obligado a promover la conservación de la diversidad 
biológica y de las áreas naturales protegidas;

Que, el literal i) del artículo 6º de la Ley Nº 28245, Ley 
Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, señala 
que las competencias sectoriales, regionales y locales 
se ejercen con sujeción a los instrumentos de gestión 
ambiental, diseñados, implementados y ejecutados para 
fortalecer el carácter transectorial y descentralizado de la 
Gestión Ambiental, y el cumplimiento de la Política, el Plan y 
la Agenda Ambiental Nacional. Para este efecto, el CONAM 
debe asegurar la transectorialidad y la debida coordinación 
de la aplicación de estos instrumentos, a través de la 
elaboración de propuestas para la creación y fortalecimiento 
de los medios, instrumentos y metodologías necesarias para 
inventariar y valorizar el patrimonio natural de la Nación;

Que, el numeral 85.3 del artículo 85º de la Ley Nº 
28611, Ley General del Ambiente determina que la 
Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con las 
autoridades ambientales sectoriales y descentralizadas, 
elabora y actualiza permanentemente, el inventario de 
los recursos naturales y de los servicios ambientales que 
prestan; estableciendo su correspondiente valorización;

Que, según la Tercera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, toda referencia hecha al Consejo Nacional del 
Ambiente – CONAM, o a las competencias, funciones y 
atribuciones que éste venía ejerciendo, se entenderá 
como efectuada al Ministerio del Ambiente; por lo que 
se constituye en la Autoridad Ambiental Nacional y ente 
rector del Sistema Nacional de Gestión Ambiental;

Que, el literal a) del artículo 3º del citado Decreto 
Legislativo detalla como uno de los objetivos específi cos 
del Ministerio del Ambiente, asegurar el cumplimiento 
del mandato constitucional sobre la conservación y el 
uso sostenible de los recursos naturales, la diversidad 
biológica y las áreas naturales protegidas y el desarrollo 
sostenible de la Amazonía;

Que, asimismo, se tiene como uno de los objetivos 
del Eje de Política 1 – Conservación y Aprovechamiento 
Sostenible de los Recursos Naturales y de la Diversidad 
Biológica de la Política Nacional del Ambiente, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, lograr la 
implementación de instrumentos de evaluación, valoración 
y fi nanciamiento para la conservación de los recursos 
naturales, diversidad biológica y servicios ambientales en 
el país;

Que, en tal sentido, el Ministerio del Ambiente a través 
de la Dirección General de Evaluación, Valoración y 
Financiamiento del Patrimonio Natural ha elaborado la “Guía 
de Inventario de la Flora y Vegetación”, que tiene como 
fi nalidad contar con información estandarizada y disponible 
de la fl ora y vegetación a través una base nacional de datos, 
para la mejora en la gestión de los recursos naturales, 
diversidad biológica y servicios ecosistémicos;

Que, asimismo, en el marco de lo dispuesto en el 
Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana 
en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 002-2009-MINAM; mediante Resolución Ministerial 
Nº 217-2014-MINAM, la citada propuesta fue sometida a 
participación ciudadana, en virtud de la cual se recibieron 
aportes y comentarios; por lo que, corresponde emitir el 
presente acto resolutivo;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, de la Secretaria 
General, de la Dirección General de Evaluación, Valoración 
y Financiamiento del Patrimonio Natural, y de la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con la Ley Nº 28245, Ley Marco del 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental; la Ley Nº 28611, 
Ley General del Ambiente; y el Decreto Legislativo Nº 1013, 
que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la “Guía de Inventario de la Flora 
y Vegetación”, que como Anexo forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial.
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Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano.

La presente resolución y su Anexo serán publicados, 
asimismo, en el Portal Web Institucional del Ministerio del 
Ambiente, en la misma fecha de publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente
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Conforman la Comisión de Programación 
y Formulación del Presupuesto del 
Pliego 005: Ministerio del Ambiente 
para el año fiscal 2016

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 060-2015-MINAM

Lima, 19 de marzo de 2015

Visto; el Informe N° 076-2015-MINAM/SG/OPP, del 
09 de marzo de 2015, de la Ofi cina de Planeamiento y 
Presupuesto; y demás antecedentes; y, 

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo N° 1013 se creó el 
Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer y supervisar 
la política nacional y sectorial ambiental, asumiendo la 
rectoría con respecto a ella; y constituyendo un pliego 
presupuestal;

Que, mediante la Ley N° 30281, se aprobó el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015; 

Que, el artículo 14 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado por el Decreto Supremo N° 
304-2012-EF, de conformidad con la Ley N° 28112, Ley 
Marco de la Administración Financiera del Sector Público, 
establece que el proceso presupuestario comprende 
las fases de Programación, Formulación, Aprobación, 
Ejecución y Evaluación del Presupuesto, precisando 
que éstas serán reguladas complementariamente por las 
Leyes de Presupuesto del Sector Público y las Directivas 
que emita la Dirección General del Presupuesto 
Público;

Que, en el marco de lo establecido por la Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, la Dirección General 
de Presupuesto Público, mediante Resolución Directoral 
N° 003-2015-EF/50.01, del 05 de marzo de 2015, aprobó 
la Directiva N° 002-2015-EF/50.01 “Directiva para la 
Programación y Formulación Anual del Presupuesto del 
Sector Público, con una perspectiva de Programación 
Multianual”, cuyo artículo 3 numeral 3.1, establece que, 
para efectos de elaborar la programación y formulación 
anual, con una perspectiva multianual, se debe conformar 
una “Comisión de Programación y Formulación”, en 
adelante la Comisión, la cual se encargará de coordinar 
dichos procesos, y será aprobada mediante resolución del 
Titular del Pliego;

Que, el numeral 3.2 del artículo 3 de la Directiva 
precitada, señala que la Comisión es presidida por el Jefe 
de la Ofi cina de Planifi cación y Presupuesto de la entidad o 
el que haga sus veces, y está integrada por el responsable 
técnico, el coordinador de seguimiento y evaluación y el 
coordinador territorial de los Programas Presupuestales; 
los Jefes de la Ofi cina General de Administración, de 
Abastecimiento, de Personal, de Infraestructura, de la 
Ofi cina de Programación e Inversiones, así como de las 
ofi cinas de Investigación, Seguimiento, Evaluación y/o 
Estadística, Unidades Formuladoras, o los que hagan sus 
veces, con la participación de los representantes de las 
unidades ejecutoras, según corresponda;

Que, mediante el documento del visto, la Ofi cina 
de Planeamiento y Presupuesto solicita y sustenta 
la conformación de la Comisión de Programación y 
Formulación Anual del Presupuesto del Sector Público, con 
una perspectiva de Programación Multianual del Pliego 005: 
Ministerio del Ambiente para el Año Fiscal 2016, por lo que 
resulta necesario emitir el acto resolutivo correspondiente;

Con el visado de la Secretaria General, de la Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo 
Nº 007-2008-MINAM, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 304-2012-EF; y la Directiva N° 
002-2015-EF/50.01 “Directiva para la Programación y 
Formulación Anual del Presupuesto del Sector Público con 
una perspectiva de Programación Multianual”, aprobada 
por la Resolución Directoral N° 003-2015-EF/50.01; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-. Conformar la Comisión de Programación 
y Formulación del Presupuesto del Pliego 005: Ministerio 
del Ambiente para el año fi scal 2016, con una perspectiva 
multianual, que se encargará de coordinar dichos 
procesos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 
de la Directiva N° 002-2015-EF/50.01 “Directiva para la 
Programación y Formulación Anual del Presupuesto del 
Sector Público con una perspectiva de Programación 
Multianual”, aprobada por la Resolución Directoral N° 
003-2015-EF/50.01. 

Artículo 2º.- La Comisión a que se refi ere el artículo 
precedente estará conformada de la siguiente manera:

- La Directora de la Ofi cina de Planeamiento y 
Presupuesto, quien la presidirá.

- La Directora de la Ofi cina General de 
Administración. 

- La Directora General de Políticas, Normas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental.

- La Directora General de Investigación e Información 
Ambiental. 

- La Directora General de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental. 

- El Director General de Diversidad Biológica.
- El Director General de Ordenamiento Territorial.
- El Director General de Cambio Climático, 

Desertifi cación y Recursos Hídricos.
- El Responsable Técnico del Programa Presupuestal 

0035: “Gestión Sostenible de los Recursos Naturales y de 
la Diversidad Biológica”.

- El Coordinador de Seguimiento y Evaluación del 
Programa Presupuestal 0035: “Gestión Sostenible de los 
Recursos Naturales y de la Diversidad Biológica”.

- El Coordinador Territorial del Programa Presupuestal 
0035: “Gestión Sostenible de los Recursos Naturales y de 
la Diversidad Biológica”.

- El Responsable Técnico del Programa Presupuestal 
0036: “Gestión Integral de Residuos Sólidos”.

- El Coordinador de Seguimiento y Evaluación del 
Programa Presupuestal 0036: “Gestión Integral de 
Residuos Sólidos”.

- El Coordinador Territorial del Programa Presupuestal 
0036: “Gestión Integral de Residuos Sólidos”

- El Responsable Técnico del Programa Presupuestal 
0096: “Gestión de la Calidad del Aire”.

- El Coordinador de Seguimiento y Evaluación del 
Programa Presupuestal 0096: “Gestión de la Calidad del 
Aire”.

- El Coordinador Territorial del Programa Presupuestal 
0096: “Gestión de la Calidad del Aire”.

- El Responsable Técnico del Programa Presupuestal 
0136: “Prevención y Recuperación Ambiental”.

- El Coordinador de Seguimiento y Evaluación del 
Programa Presupuestal 0136: “Prevención y Recuperación 
Ambiental”.
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